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Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
PACHON MARTINEZ KEVIN ENRIQUE 
DIRECCIÓN: KR 7 B SUR 96 57 
TELÉFONO/CELULAR: 3229188914 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-504937 

Expediente Orfeo: 2020553490110148E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490110148E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 3/10/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
BERNAL LOPEZ LUIS CARLOS 
DIRECCIÓN: CALLE 109 SUR #7C/32 
TELÉFONO/CELULAR: 3112543568 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-386012 

Expediente Orfeo: 20212234901118534E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901118534E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
10/9/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
MELO SANTOS JOHAN ANDRES 
DIRECCIÓN: CALLE 65 5 50 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3572514 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-138428 

Expediente Orfeo: 2021223490123779E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490123779E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
GONZALEZ FANDIÑO CRISTIAN FELIPE 
DIRECCIÓN: CLL 81SUR KRA 5 67 
TELÉFONO/CELULAR: 3115236985 
CORREO ELECTRONICO: cristian56@hotmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-23643 

Expediente Orfeo: 2022223490112701E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490112701E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
GONZALEZ FANDIÑO CRISTIAN FELIPE 
DIRECCIÓN: CALLE 87 SUR #3D-17 
TELÉFONO/CELULAR: 3214305107 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-545384 

Expediente Orfeo: 2020553490111914E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111914E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 8/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
MUÑOZ GONZALEZ JHOHAN ESTEBAN 
DIRECCIÓN: CLL 80SUR KRA 14 89 
TELÉFONO/CELULAR: 3112721715 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-474188 

Expediente Orfeo: 20212234901157301E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901157301E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
24/11/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
UBAQUE SOLER RAUL MARTIN 
DIRECCIÓN: CL 74 SUR 7 40 
TELÉFONO/CELULAR: 0 
CORREO ELECTRONICO: 0 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2019-453447 

Expediente Orfeo: 2019594490106882E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2019594490106882E;  
sobre la orden de comparendo nro. 11001096208, impuesta a usted  el pasado 19/10/2019, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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(223) 

Señor/a: 
MESA ROSARIO JAWIRSON ORLANDO 
DIRECCIÓN: KR 14 L 73 B 18 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3006784613 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-72805 

Expediente Orfeo: 2021553490103290E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490103290E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 4/2/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SANCHEZ SALAZAR JOSE DAVID 
DIRECCIÓN: CLL 79SUR KRA 14 B 67 
TELÉFONO/CELULAR: 3125369851 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-139404 

Expediente Orfeo: 2021223490126642E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490126642E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SANCHEZ SALAZAR JOSE DAVID 
DIRECCIÓN: CLL 77SUR KRA 14B 36 
TELÉFONO/CELULAR: 3125369856 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-279548 

Expediente Orfeo: 2021223490169041E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490169041E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CANO VELOSA LUIS SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CL 54 SUR #5-67 
TELÉFONO/CELULAR: 3123030544 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-454677 

Expediente Orfeo: 20212234901147909E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901147909E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
6/11/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ROA PEREZ NICOLAS 
DIRECCIÓN: KR 14 L BIS 76 B 45 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3136798316 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-581121 

Expediente Orfeo: 2020553490114225E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114225E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
LEON GARCIA DANNY ESTIBEN 
DIRECCIÓN: CL 71 A 14 28 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3208694373 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-580105 

Expediente Orfeo: 2020553490114196E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114196E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
HERRERA GAITAN OMAR STIVEN 
DIRECCIÓN: CLL 74SUR KRA 14C 76 
TELÉFONO/CELULAR: 3125896580 
CORREO ELECTRONICO: omar.2019@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-109459 

Expediente Orfeo: 2021223490112509E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490112509E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/2/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
PEÑA CALDERON DIOMEDES 
DIRECCIÓN: CL 96 14 J 65 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3125336658 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-491830 

Expediente Orfeo: 2020553490109322E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490109322E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/9/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BERRIO LOPEZ NICOLAS 
DIRECCIÓN: CL 77 SUR 14 A 23 
TELÉFONO/CELULAR: 3108348647 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-241076 

Expediente Orfeo: 2021223490154599E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490154599E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ROA PEREZ NICOLAS 
DIRECCIÓN: KR 14 A 76B 56 
TELÉFONO/CELULAR: 3186649484 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-554618 

Expediente Orfeo: 2020553490112222E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112222E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 17/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CASTILLO CASTILLO MAICOL STIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE 82 SUR CARRERA 05 44 
TELÉFONO/CELULAR: 3112606577 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-194210 

Expediente Orfeo: 2021223490142859E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490142859E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MARTIN OLIVOS JULIAN CAMILO 
DIRECCIÓN: CARRERA 4 H CON CALLE 57 02 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3214750853 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-569092 

Expediente Orfeo: 2020553490113711E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490113711E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 30/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
AGUDELO MILLAN JAIBER 
DIRECCIÓN: CL 73D BIS 14Q 38 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3102987286 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-297910 

Expediente Orfeo: 2021223490177405E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490177405E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 29/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
PEREZ SANCHEZ JORGE ENRIQUE 
DIRECCIÓN: CL CALLE 92 A BIS SUR #8-65 
TELÉFONO/CELULAR: 3123030155 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-439661 

Expediente Orfeo: 20212234901141608E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901141608E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
24/10/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
QUIROZ RONCANCIO KEVIN ANDRES 
DIRECCIÓN: TV 14P 68 23 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3235863290 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-500031 

Expediente Orfeo: 20212234901168441E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901168441E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
19/12/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RUBIO CONTRERAS DIEGO ALEXANDER 
DIRECCIÓN: DG 14U 76C 04 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3187568831 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-11206 

Expediente Orfeo: 2022223490105827E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490105827E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MENDEZ GARZON JAIRO ALBERTO 
DIRECCIÓN: TV 14P 68A 09 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3108665932 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-501530 

Expediente Orfeo: 20212234901169153E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901169153E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
21/12/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MENDEZ GARZON JAIRO ALBERTO 
DIRECCIÓN: TV 14Q 68A 45 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3228946543 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-361169 

Expediente Orfeo: 20212234901106117E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901106117E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
19/8/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 
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Señor/a: 
MENDEZ GARZON JAIRO ALBERTO 
DIRECCIÓN: TV 14P 68A 04 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3106915837 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-508688 

Expediente Orfeo: 20212234901172181E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901172181E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
29/12/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ESTEVEZ TELLEZ JOHAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CL 75 BIS SUR 8 80 
TELÉFONO/CELULAR: 3213146700 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-498278 

Expediente Orfeo: 20212234901167680E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901167680E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
18/12/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GUZMAN BOODER ARIEL SANTIAGO 
DIRECCIÓN: KR 14 P 76 A 22 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3116843484 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-86553 

Expediente Orfeo: 2021223490102821E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490102821E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/2/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SANCHEZ ROJAS ROBINSON DAMIAN 
DIRECCIÓN: DIAGONAL 60 SUR CON CARRERA 1 
TELÉFONO/CELULAR: 3133133982 
CORREO ELECTRONICO: robinsondamiansanchezrojas@2gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-11806 

Expediente Orfeo: 2021553490100692E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490100692E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MELO GARAY LUIS EDUARDO 
DIRECCIÓN: CL 87 SUR 3 23 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 7125285 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-544084 

Expediente Orfeo: 2020553490111842E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111842E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 7/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CHILA ARIZA JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 81 SUR NUMERO 8D56 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-565945 

Expediente Orfeo: 2020553490112684E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112684E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 27/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
VANEGAS LAYTON JUAN BERNARDO 
DIRECCIÓN: CALLE 83 SUR CARRERA 04A 12 
TELÉFONO/CELULAR: 3224146448 
CORREO ELECTRONICO: monsterssalvatore@hotmail.comj 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-550935 

Expediente Orfeo: 2020553490112119E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112119E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MEDINA ORTIZ KEVIN ANDRES 
DIRECCIÓN: CALLE 76B NUMERO 12 75 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3138511021 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-541763 

Expediente Orfeo: 2020553490111754E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111754E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BELTRAN PACHECO ELVER 
DIRECCIÓN: CL 88 SUR 7 A 34 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3114252588 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-263979 

Expediente Orfeo: 2021223490162756E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490162756E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 31/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MELO SANTOS JOHAN ANDRES 
DIRECCIÓN: DG 69 CSUR 14U 47 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-165342 

Expediente Orfeo: 2021223490133138E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490133138E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MARTINEZ GOMEZ JUAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 78C NUMERO 5 35 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-542621 

Expediente Orfeo: 2020553490111789E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111789E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 6/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ BATANERO ANGELA LIZETH 
DIRECCIÓN: CARRERA 1G NUMERO 75C45 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3134995826 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-565467 

Expediente Orfeo: 2020553490112669E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112669E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 27/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
QUIÑONES QUIÑONES JESUS ALBERTO 
DIRECCIÓN: CL 87 B SUR 2 25 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 7528965 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-588709 

Expediente Orfeo: 2020553490114492E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114492E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 15/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MILLAN CUBILLOS JOHAN NICOLAS 
DIRECCIÓN: KR 2 D SUR 89 C 25 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3136348510 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-336311 

Expediente Orfeo: 2021223490193768E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490193768E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 30/7/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CARMONA LAITON NEIDER MAURICIO 
DIRECCIÓN: CALLE 76 B SUR NUMERO 4A 08 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3219917016 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-541770 

Expediente Orfeo: 2020553490111756E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111756E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CUBILLOS HERNANDEZ RAFAEL LEONARDO 
DIRECCIÓN: CL 81 SUR 8 20 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3102902570 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-544911 

Expediente Orfeo: 2020553490111892E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111892E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 8/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
PEDROZO ESTRADA LIBARDO 
DIRECCIÓN: CL 70 B NOC 69 B NOC 
TELÉFONO/CELULAR: 3216984253 
CORREO ELECTRONICO: libardopedrozo@hotmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-223085 

Expediente Orfeo: 20222234901102606E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901102606E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
5/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GUZMAN TELLEZ JUAN FERNANDO 
DIRECCIÓN: CL 93 A SUR 14 B 30 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3236524487 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-611478 

Expediente Orfeo: 2021553490102063E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102063E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 31/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SEGURA ALVAREZ JORGE LUIS 
DIRECCIÓN: CALLE 89C CARRERA 7 ESGE 23 
TELÉFONO/CELULAR: 3103123652 
CORREO ELECTRONICO: jorge34@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-347899 

Expediente Orfeo: 2021223490199000E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490199000E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 8/8/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CUEVAS TORRES LUIS ALBERTO 
DIRECCIÓN: CALLE 100B CARRERA 6 ESTE 23 
TELÉFONO/CELULAR: 3201562584 
CORREO ELECTRONICO: luis90@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-268725 

Expediente Orfeo: 2021223490164400E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490164400E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 3/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ZAPATA PINILLA EDWIN FELIPE 
DIRECCIÓN: CARRERA 5 106 23 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 5319643 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-234883 

Expediente Orfeo: 2021223490152300E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490152300E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 94 A SUR 14 C 22 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3154482655 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-610950 

Expediente Orfeo: 2021553490102044E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102044E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 30/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SANCHEZ TAMAYO MAICOL ESTIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE 78 SUR NO. 10-66 
TELÉFONO/CELULAR: 3224771495 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-69153 

Expediente Orfeo: 2021553490103364E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490103364E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011059459, impuesta a usted  el pasado 1/2/2021, por el personal uniformado de 
la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
VELOZA BELTRAN JULIAN DAVID 
DIRECCIÓN: CARRERA 6C ESTE #97B 21 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-416081 

Expediente Orfeo: 20212234901130734E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901130734E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
4/10/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
DIMATE PINEDA DILAM DANIEL 
DIRECCIÓN: CALLE 88 B SUR # 0 - 66 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3202235668 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-495022 

Expediente Orfeo: 20212234901166239E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901166239E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
15/12/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
PIRAMANRIQUE ESPEJO LEYDY JIMENA 
DIRECCIÓN: CALLE 100B CARRERA 6 ESTE 12 
TELÉFONO/CELULAR: 3202110615 
CORREO ELECTRONICO: leydy88@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-333070 

Expediente Orfeo: 2021223490192308E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490192308E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/7/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BELTRAN AMAYA YOLANY VIVIANA 
DIRECCIÓN: CALLE 75B NUMERO 10A23SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3228299305 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-518838 

Expediente Orfeo: 2020553490110673E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490110673E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 15/10/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ZAPATA PINILLA EDWIN FELIPE 
DIRECCIÓN: DIAGONAL1014A95SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-579416 

Expediente Orfeo: 2020553490114180E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114180E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
HURTADO HERNANDEZ JOHAN SNEYDER 
DIRECCIÓN: CALLE 105 SUR NUMERO 11 29 
TELÉFONO/CELULAR: 3239674132 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-28289 

Expediente Orfeo: 2021553490101346E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490101346E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 16/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
SANABRIA BERNAL NICK JANIERT 
DIRECCIÓN: CARRERA 5 NUMERO 109SUR 76 
TELÉFONO/CELULAR: 3226994961 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-243785 

Expediente Orfeo: 2021223490155459E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490155459E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 16/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CASTILLO CASTILLO MAICOL STIVEN 
DIRECCIÓN: KR 5 SUR 80 26 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3112606577 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-415507 

Expediente Orfeo: 2020553490106040E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490106040E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 31/7/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ROBAYO MURCIA DIEGO ANDRES 
DIRECCIÓN: CL 68 D # 1-35 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 2006511 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-508883 

Expediente Orfeo: 2020553490110282E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490110282E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011350882, impuesta a usted  el pasado 6/10/2020, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
NARANJO FLOREZ EDWIN FERNANDO 
DIRECCIÓN: CALLE 69 CARRERA 7C 34 
TELÉFONO/CELULAR: 3225049434 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-597465 

Expediente Orfeo: 2020553490114965E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114965E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORTIZ ORTIZ YOHAN STEVEN 
DIRECCIÓN: CARRERA 8 NUMERO 68B 36 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3202093881 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-460157 

Expediente Orfeo: 20212234901151151E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901151151E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
11/11/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 89 C SUR 2 A 11 
TELÉFONO/CELULAR: 3225667750 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-305675 

Expediente Orfeo: 2021223490180715E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490180715E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 6/7/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BRICEÑO AVENDAÑO DEIVI NICOLAS 
DIRECCIÓN: KR 2 D ESTE 96 86 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3204838907 
CORREO ELECTRONICO: djniko@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-512704 

Expediente Orfeo: 2020553490110374E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490110374E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/10/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
VEGA GOYENECHE JAIR FABIAN 
DIRECCIÓN: CL 132 3 D -69 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-575761 

Expediente Orfeo: 2020553490113618E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490113618E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011351639, impuesta a usted  el pasado 6/12/2020, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 90 B 2 B 22 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3115382547 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-7719 

Expediente Orfeo: 2021553490100441E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490100441E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 6/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: KR 4 F BIS 90 43 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3218330646 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-168605 

Expediente Orfeo: 2021223490135183E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490135183E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 31/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 90 A 2 A 22 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3238534742 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-118234 

Expediente Orfeo: 2021223490115603E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490115603E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 1/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 90 A 2 B 22 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3238539857 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-600511 

Expediente Orfeo: 2021553490100262E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490100262E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 22/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 90 B 2 B 00 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3022165852 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-310802 

Expediente Orfeo: 2021223490182871E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490182871E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/7/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
SABOGAL DIAZ NELSON STIVEN 
DIRECCIÓN: CL 87 A 5 A 21 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3125436531 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-496567 

Expediente Orfeo: 20212234901166989E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901166989E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
16/12/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
QUEVEDO ESPITIA JHONATAN CAMILO 
DIRECCIÓN: CL 108 11 69 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3233320778 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-182158 

Expediente Orfeo: 2021223490140061E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490140061E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 8/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
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Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
QUEVEDO ESPITIA JHONATAN CAMILO 
DIRECCIÓN: CL 108 11 59 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3118557413 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-200228 

Expediente Orfeo: 2021223490144072E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490144072E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 17/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
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Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
MOLANO CUBILLOS BRAYAN STEVEN 
DIRECCIÓN: TV 4 87 B 79 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3103428519 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-127365 

Expediente Orfeo: 2021223490119391E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490119391E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 6/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Tel. 3387000 - 3820660 
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www.gobiernobogota.gov.co 
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Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
CASTILLO SANCHEZ HARLAND JESSID 
DIRECCIÓN: CL 96 10 53 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3144523317 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-146899 

Expediente Orfeo: 2021223490127027E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490127027E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 18/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ZAPATA  PINILLA EDWIN FELIPE 
DIRECCIÓN: CALLE 54 SUR CARRERA 4 13 
TELÉFONO/CELULAR: 3214563211 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-591149 

Expediente Orfeo: 2020553490114612E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114612E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 16/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
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Información Línea 195 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
MORALES GALINDO JOHAN FELIPE 
DIRECCIÓN: KR 2 96 16 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3225884714 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-169927 

Expediente Orfeo: 2021223490135705E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490135705E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 1/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
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15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
CORDOBA GONZALEZ JHON FREDY 
DIRECCIÓN: CL 92 14 A 18 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3102808565 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-157560 

Expediente Orfeo: 2021223490131249E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490131249E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 24/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
GARCIA TAMAYO JUAN DAVID 
DIRECCIÓN: CL 94 B SUR 14 55 
TELÉFONO/CELULAR: 3145872846 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-160942 

Expediente Orfeo: 2021223490133934E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490133934E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 26/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
PEÑA MAYORGA KEVIN ANDRES 
DIRECCIÓN: CALLE 116SUR #5I-38ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3044908832 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-55557 

Expediente Orfeo: 2021553490102718E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102718E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 27/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GARNICA BELLO CRISTIAN RICARDO 
DIRECCIÓN: CL 92 14-16 
TELÉFONO/CELULAR: 3104855690 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-566281 

Expediente Orfeo: 2020553490112852E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112852E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011355764, impuesta a usted  el pasado 27/11/2020, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
TORRES SOTO KEVIN NICOLAS 
DIRECCIÓN: CL 84 SUR 22 B 08 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3146427120 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-171234 

Expediente Orfeo: 2021223490136086E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490136086E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 1/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SANCHEZ SALAZAR JOSE DAVID 
DIRECCIÓN: CALLE75SURCARRERA13 
TELÉFONO/CELULAR: 7491638 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-45008 

Expediente Orfeo: 2021553490102455E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102455E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
MORA HERNANDEZ JAIR ANDREY 
DIRECCIÓN: CL 137 A SUR 14  I 79 
TELÉFONO/CELULAR: 3125643212 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-514151 

Expediente Orfeo: 2020553490110464E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490110464E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/10/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RUIZ LOPEZ YEISON STIVEN 
DIRECCIÓN: CLL 81 G SUR KR 67 
TELÉFONO/CELULAR: 3015896325 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-111180 

Expediente Orfeo: 2021223490113055E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490113055E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/2/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ MONTOYA NOREIDY FERNANDA 
DIRECCIÓN: CALLE 76 SUR CARRERA  10 A 05 
TELÉFONO/CELULAR: 3205322124 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-351416 

Expediente Orfeo: 20212234901101046E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901101046E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
10/8/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CUADRADO TORRES MATEO ADRIAN 
DIRECCIÓN: CRA 5 ESTE CALLE 87D SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3203022401 
CORREO ELECTRONICO: emicuadradot@hotmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-558723 

Expediente Orfeo: 2020553490113118E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490113118E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 21/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 90 B 2 32 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3133975442 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-553203 

Expediente Orfeo: 2020553490112900E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112900E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 15/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ PARRA MIGUEL MAURICIO 
DIRECCIÓN: DG 81A SUR # 6-64 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 0 
CORREO ELECTRONICO: 0 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-130597 

Expediente Orfeo: 2021223490120473E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490120473E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011351422, impuesta a usted  el pasado 8/3/2021, por el personal uniformado de 
la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BERNAL LOPEZ LUIS CARLOS 
DIRECCIÓN: CLL 97 B CON 6D ESTE 15 
TELÉFONO/CELULAR: 3219785412 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-60893 

Expediente Orfeo: 2021553490102914E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102914E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 29/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MORA VELA JOHAN YESIT 
DIRECCIÓN: DG 56 2 B 35 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3115665957 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-586250 

Expediente Orfeo: 2020553490114397E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114397E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
HURTADO HERNANDEZ JOHAN SNEYDER 
DIRECCIÓN: CALLE 116 A SUR # 9-27 
TELÉFONO/CELULAR: 3112675105 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-572537 

Expediente Orfeo: 2020553490113565E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490113565E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 3/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 
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Señor/a: 
GARAVITO DIAZ YONATHAN ALFONSO 
DIRECCIÓN: CALLE 98A SUR CON CRS5-55 
TELÉFONO/CELULAR: 3202369889 
CORREO ELECTRONICO: yonatandiaz-900@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-20749 

Expediente Orfeo: 2022223490109154E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490109154E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
OSORIO SANCHEZ JUAN DANIEL 
DIRECCIÓN: CL 77 BIS # 5 -45 SUR ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3219268787 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-556382 

Expediente Orfeo: 2020553490112923E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112923E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011363963, impuesta a usted  el pasado 15/11/2020, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
HUERFANO AVENDAÑO HECTOR ANDRES 
DIRECCIÓN: KR 5 B 102 02 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3005566941 
CORREO ELECTRONICO: andres007@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-604900 

Expediente Orfeo: 2021553490101607E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490101607E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MONTOYA SIERRA LUIS FERNANDO 
DIRECCIÓN: KR 9 SUR 90 18 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3228564335 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-172323 

Expediente Orfeo: 2021223490136502E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490136502E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 2/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SEGURA ALVAREZ JORGE LUIS 
DIRECCIÓN: CLL 94  SUR N 6 A ESTE 64 
TELÉFONO/CELULAR: 3162413584 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-176727 

Expediente Orfeo: 2021223490138107E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490138107E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 4/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
PINEDA ALONSO NELSON DAVID 
DIRECCIÓN: CALLE 87 4D 28 
TELÉFONO/CELULAR: 3114231478 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-509101 

Expediente Orfeo: 20212234901172265E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901172265E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
29/12/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 88 A SUR 5 D 66 
TELÉFONO/CELULAR: 3222511940 
CORREO ELECTRONICO: maivol.ortiz67@hotmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-148983 

Expediente Orfeo: 2021223490127767E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490127767E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SEPULVEDA MONTAÑO JHON ALEXANDER 
DIRECCIÓN: CL 88 A SUR 7 A 32 
TELÉFONO/CELULAR: 3225186237 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-257030 

Expediente Orfeo: 2021223490160223E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490160223E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
QUIÑONES QUIÑONES JESUS ALBERTO 
DIRECCIÓN: KR 14 A SUR 92 41 
TELÉFONO/CELULAR: 3019241536 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-240621 

Expediente Orfeo: 2021223490154443E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490154443E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CANO VELOSA LUIS SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 114 SUR #9-40 
TELÉFONO/CELULAR: 3005567825 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-581120 

Expediente Orfeo: 2020553490114224E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114224E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MARTINEZ GONZALEZ JUAN ESTEBAN 
DIRECCIÓN: KR 1 BIS B ESTE 75 29 S 
TELÉFONO/CELULAR: 3112075864 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-541463 

Expediente Orfeo: 2020553490111960E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111960E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011350933, impuesta a usted  el pasado 3/11/2020, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CASTILLO SANCHEZ HARLAND JESSID 
DIRECCIÓN: CL 95 SUR 10 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 7808523 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-191829 

Expediente Orfeo: 2021223490141943E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490141943E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ZAPATA PINILLA EDWIN FELIPE 
DIRECCIÓN: CARRERA 1D CALLE 101 SUR 45 
TELÉFONO/CELULAR: 3104546407 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-2286 

Expediente Orfeo: 2022223490101540E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490101540E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 3/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GAITAN ROA ERICK SANTIAGO 
DIRECCIÓN: CALLE78KRA9A23 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-464106 

Expediente Orfeo: 20212234901152826E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901152826E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
14/11/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MORENO RODRIGUEZ JONATHAN LEONARDO 
DIRECCIÓN: DIAGONAL 104 SUR NUMERO 1B 22 
TELÉFONO/CELULAR: 3135019207 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-480151 

Expediente Orfeo: 2020553490108921E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490108921E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 4/9/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ MONTOYA NOREIDY FERNANDA 
DIRECCIÓN: CALLE 76 #10A 05 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3102569522 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-460478 

Expediente Orfeo: 20212234901151354E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901151354E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
11/11/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SALDAÑA CARDOZO JOSE WILMER 
DIRECCIÓN: CL 92 SUR 3 ESTE 11 
TELÉFONO/CELULAR: 3138263258 
CORREO ELECTRONICO: josewilmer@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-239573 

Expediente Orfeo: 20222234901109510E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901109510E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
24/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 89 C SUR 3 23 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 7265123 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-79794 

Expediente Orfeo: 2021553490103624E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490103624E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 8/2/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MILLAN CUBILLOS JOHAN NICOLAS 
DIRECCIÓN: CL 95 B SUR 5 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3124587968 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-159564 

Expediente Orfeo: 2021223490131945E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490131945E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GALVIS REYES HAROLD STHID 
DIRECCIÓN: CL 28 SUR 8 22 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3232368309 
CORREO ELECTRONICO: artclandestino01@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-551121 

Expediente Orfeo: 2020553490112136E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112136E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CASTILLO CASTILLO MAICOL STIVEN 
DIRECCIÓN: CLL84SUR KRA 6 35 
TELÉFONO/CELULAR: 3125369856 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-562986 

Expediente Orfeo: 2020553490112644E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112644E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 24/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
LOPEZ LINARES EDWIN DANIEL 
DIRECCIÓN: CALLEB87 SUR CON CRA 2B 11 
TELÉFONO/CELULAR: 3145875486 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-376564 

Expediente Orfeo: 20212234901113680E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901113680E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
1/9/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
QUINTERO ROSO LEIDER 
DIRECCIÓN: KR 2A 88 66 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3219417275 
CORREO ELECTRONICO: 0 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-91472 

Expediente Orfeo: 2021223490107420E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490107420E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011351420, impuesta a usted  el pasado 13/2/2021, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORDOÑEZ PAEZ ANDRES CAMILO 
DIRECCIÓN: KR 14 R 72 A 03 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3223475513 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-137963 

Expediente Orfeo: 2021223490123572E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490123572E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CANO VELOSA LUIS SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 104#8-20 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3152352699 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-320419 

Expediente Orfeo: 2021223490186784E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490186784E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 18/7/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SANCHEZ SIERRA JUAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: KR 1 F 97 92 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3229257415 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-496620 

Expediente Orfeo: 2020553490109556E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490109556E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 21/9/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MARTINEZ GOMEZ JUAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE81KRA9A 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-134642 

Expediente Orfeo: 2021223490122269E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490122269E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ TELLEZ JOSE DARIO 
DIRECCIÓN: CALLE 81 SUR 8A 12 
TELÉFONO/CELULAR: 3227089651 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-124556 

Expediente Orfeo: 2021223490118356E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490118356E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MENDEZ AMAYA YISBER STEAV 
DIRECCIÓN: CALLE 74 CARRERA 12 
TELÉFONO/CELULAR: 7845368 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-212146 

Expediente Orfeo: 2021223490146914E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490146914E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SOSA DOZA IVAN DARIO 
DIRECCIÓN: CL 90 A 6 C 21 
TELÉFONO/CELULAR: 3163509181 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-271774 

Expediente Orfeo: 2021223490167181E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490167181E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 91 SUR 7 A 17 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3102265843 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-237734 

Expediente Orfeo: 2021223490153392E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490153392E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ROBAYO CHAPARRO BRANDON FERNANDO 
DIRECCIÓN: CALLE 97F SUR CARRERA 7A 24 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3124886866 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-442381 

Expediente Orfeo: 20212234901142868E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901142868E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
27/10/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CUEVAS TORRES LUIS ALBERTO 
DIRECCIÓN: CL 89 C SUR 10 17 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3115987645 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-170852 

Expediente Orfeo: 2021223490135945E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490135945E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 1/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
HOYOS CAÑAS DIEGO FERNANDO 
DIRECCIÓN: KR 1 A 98 45 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3202235592 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-366602 

Expediente Orfeo: 20212234901108858E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901108858E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
24/8/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
SEGURA ALVAREZ JORGE LUIS 
DIRECCIÓN: CALLE 88 I SUR CARRERA 9ESTE 12 
TELÉFONO/CELULAR: 3214565316 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-54180 

Expediente Orfeo: 2021553490102652E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102652E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 26/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
CASTILLO MONTOYA IVAN DARIO 
DIRECCIÓN: CL 108 SUR 7-13 
TELÉFONO/CELULAR: 3107539455 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-566267 

Expediente Orfeo: 2020553490112849E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112849E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011355765, impuesta a usted  el pasado 27/11/2020, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 90 SUR 2 A 11 
TELÉFONO/CELULAR: 3225662750 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-265271 

Expediente Orfeo: 2021223490163211E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490163211E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 1/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 88 SUR 6 F 64 
TELÉFONO/CELULAR: 3102694750 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-150435 

Expediente Orfeo: 2021223490128295E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490128295E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CALLE 89 SUR N7 88 
TELÉFONO/CELULAR: 3115133831 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-437237 

Expediente Orfeo: 20212234901140687E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901140687E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
23/10/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
BERRIO LOPEZ NICOLAS 
DIRECCIÓN: TRANSVESAL 3 D 70A 21 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3017986300 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-328308 

Expediente Orfeo: 2021223490190225E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490190225E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/7/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CANO VELOSA LUIS SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CL 92 SUR 14 11 
TELÉFONO/CELULAR: 7625412 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-505134 

Expediente Orfeo: 20212234901170335E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901170335E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
24/12/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
RUBIO CONTRERAS DIEGO ALEXANDER 
DIRECCIÓN: CARREDA 3 C BIS 74 94 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3232536581 
CORREO ELECTRONICO: diegocharlotte7@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-497339 

Expediente Orfeo: 2020553490109595E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490109595E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 22/9/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RINCON MORA NEIDER RONALDO 
DIRECCIÓN: CL 6 B SUR 90 D 16 
TELÉFONO/CELULAR: 3202113625 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-495940 

Expediente Orfeo: 2020553490109512E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490109512E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/9/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
FERNANDEZ IBAÑEZ WILSON ANDRES 
DIRECCIÓN: CALLE 90 SUR N° 2-16 
TELÉFONO/CELULAR: 3174803547 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-388070 

Expediente Orfeo: 20212234901119018E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901119018E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
11/9/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RINCON TELLEZ BRIAN FERNEY 
DIRECCIÓN: KR 7 A 89 12 
TELÉFONO/CELULAR: 3001425127 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-568506 

Expediente Orfeo: 2020553490113689E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490113689E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 30/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
PEDRAZA COMBARIZA NICOLAS 
DIRECCIÓN: 0 
TELÉFONO/CELULAR: 3214215649 
CORREO ELECTRONICO: nicolas12@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-992 

Expediente Orfeo: 2022223490100958E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490100958E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 2/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ARCINIEGAS FONSECA JHONATHAN STIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE 115 # 4A - 18 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-296738 

Expediente Orfeo: 2021223490176944E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490176944E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CANO VELOSA LUIS SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CRA 14B 91A 45 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 7534125 
CORREO ELECTRONICO: luicano@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-490374 

Expediente Orfeo: 20212234901164148E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901164148E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
11/12/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CANO VELOSA LUIS SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 103 SUR CARRERA 10 45 
TELÉFONO/CELULAR: 3184243407 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-475815 

Expediente Orfeo: 20212234901157931E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901157931E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
26/11/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CANO VELOSA LUIS SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 100 SUR CARRERA 2 35 
TELÉFONO/CELULAR: 3128464875 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-423294 

Expediente Orfeo: 20212234901134142E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901134142E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
11/10/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
VALENCIA RODRIGUEZ YONATHAN 
DIRECCIÓN: CALLE 102 A SUR #5-37 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-288428 

Expediente Orfeo: 2021223490172936E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490172936E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 
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Señor/a: 
VALENCIA RODRIGUEZ YONATHAN 
DIRECCIÓN: CALLE 73 SUR CARRERA 14I 76 
TELÉFONO/CELULAR: 3149854623 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-399451 

Expediente Orfeo: 20212234901123855E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901123855E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
20/9/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SANCHEZ ROJAS ROBINSON DAMIAN 
DIRECCIÓN: CL 65 SUR 3 B 23 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-26141 

Expediente Orfeo: 2021553490101270E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490101270E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 15/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ZAPATA PINILLA EDWIN FELIPE 
DIRECCIÓN: CARRERA 2A CALLE 96 17 
TELÉFONO/CELULAR: 3102434985 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-428219 

Expediente Orfeo: 20212234901136329E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901136329E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
16/10/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
CANO VELOSA LUIS SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CARRERA 2 #99-44 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-261989 

Expediente Orfeo: 2021223490161967E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490161967E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 29/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
LARA RUEDA CRISTIAN JOHARY 
DIRECCIÓN: CARRERA 8 ESTE # 114 A 34 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-138488 

Expediente Orfeo: 2021223490123807E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490123807E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
PEDRAZA COMBARIZA NICOLAS 
DIRECCIÓN: CALLE 114 A SUR # 10-34 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-338022 

Expediente Orfeo: 2021223490194611E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490194611E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 1/8/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
MUETE RAMOS JOSE DANILO 
DIRECCIÓN: KR 8F ESTE 88C-36 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-53234 

Expediente Orfeo: 2021553490103177E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490103177E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011352317, impuesta a usted  el pasado 25/1/2021, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
PULIDO VASQUEZ JOHN ALEJANDRO 
DIRECCIÓN: CALLE 95 SUR # 3 22 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-171367 

Expediente Orfeo: 2021223490136144E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490136144E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 1/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
MORALES GALINDO JOHAN FELIPE 
DIRECCIÓN: CALLE 100 SUR # 4 23 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-139984 

Expediente Orfeo: 2021223490124392E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490124392E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
CULMA ALBA MARLON NICOLAS 
DIRECCIÓN: KR 113 40 09 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3227938852 
CORREO ELECTRONICO: albamarlon25@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2018-392365 

Expediente Orfeo: 2019614490106313E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2019614490106313E;  
sobre la orden de comparendo nro. 11001931627, impuesta a usted  el pasado 4/11/2018, por el personal uniformado de 
la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CL 91 A 5 B 67 
TELÉFONO/CELULAR: 3102216583 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-602870 

Expediente Orfeo: 2021553490100691E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490100691E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 24/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
PEREZ GONZALEZ LEONEL MESSI 
DIRECCIÓN: CL 91 SUR 5 A 58 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3215486523 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-535683 

Expediente Orfeo: 2020553490111503E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111503E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 31/10/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ FAJARDO MICHAEL STIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE 69F SUR 14 11 
TELÉFONO/CELULAR: 3198676464 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-398562 

Expediente Orfeo: 20212234901123474E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901123474E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
20/9/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MARTINEZ LOZANO BAYRON SNEIDER 
DIRECCIÓN: CALLE 66 SUR N 7 38 
TELÉFONO/CELULAR: 3203028684 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-402700 

Expediente Orfeo: 20212234901125299E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901125299E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
23/9/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CANO VELOSA LUIS SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CLL 104 #0-05 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-11633 

Expediente Orfeo: 2021553490100680E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490100680E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MENDEZ ROJAS CRISTIAN CAMILO 
DIRECCIÓN: KR 1 C ESTE 90 D SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3124405280 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-101166 

Expediente Orfeo: 2021223490109217E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490109217E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/2/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ARIAS CARVAJALINO YESID 
DIRECCIÓN: KR 2 SUR 91 39 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3233682536 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-493355 

Expediente Orfeo: 2020553490109420E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490109420E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 17/9/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
VALENCIA RODRIGUEZ YONATHAN 
DIRECCIÓN: CL 101 A 5 B 34 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 323916318 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-263531 

Expediente Orfeo: 2021223490162516E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490162516E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 30/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
NAVARRETE MONTES SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CLL 73 B BIS 12 13 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3232072865 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-546265 

Expediente Orfeo: 2020553490111942E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111942E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
LINARES TORRES ALEXANDER CAMILO 
DIRECCIÓN: CL 113 A SUR 5 18 
TELÉFONO/CELULAR: 3123065291 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-328128 

Expediente Orfeo: 2021223490190125E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490190125E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 24/7/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
FORERO MORA EDISSON RICARDO 
DIRECCIÓN: DG 69 A SUR C SUR 54 
TELÉFONO/CELULAR: 3212385861 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-582587 

Expediente Orfeo: 2020553490114733E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114733E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011060065, impuesta a usted  el pasado 10/12/2020, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MARTINEZ GOMEZ JUAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CARRERA 5A# 81-92 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3102536254 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-223457 

Expediente Orfeo: 2021223490149298E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490149298E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 29/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GUZMAN TELLEZ JUAN FERNANDO 
DIRECCIÓN: CL 91 B SUR 10 66 
TELÉFONO/CELULAR: 3102265812 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-141825 

Expediente Orfeo: 2021223490125132E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490125132E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 15/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BEJARANO ZULUAGA JEYMER DUBIAN 
DIRECCIÓN: DIAGONAL 101 A SUR 5 A 14 
TELÉFONO/CELULAR: 3242813336 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-311136 

Expediente Orfeo: 2021223490183022E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490183022E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/7/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
QUINTERO ROSO LEIDER 
DIRECCIÓN: CL 88 A SUR 7 12 
TELÉFONO/CELULAR: 3226553724 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-211673 

Expediente Orfeo: 2021223490146833E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490146833E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RUIZ PASTRANA CRISTIAN ANDRES 
DIRECCIÓN: CL 105 A SUR 4 23 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3202948781 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-500342 

Expediente Orfeo: 2020553490110876E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490110876E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 26/9/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BAUTISTA CASTRO SEBASTIAN CAMILO 
DIRECCIÓN: CL 97 B SUR 6 C 52 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3147412121 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-486710 

Expediente Orfeo: 2020553490109140E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490109140E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 7/9/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


